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%. . COMPAÑÍA INMOBILIARIA py 

e INCORPEVAL S.A. 

Quito, 13 de Julio del 2018 

Señor 

PABLO ESTEBAN VALENCIA LLERENA 

Ciudad.- 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas Úe la compañía 
INMOBILIARIA INCORPEVAL S.A., én sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE áe la misma por un periodo de CINGEO, — 
AÑOS,.con las atribuciones y deberes Constantes tal como lo facultá eMAxticul 
Décinio Octavo del estatuto social. E 

En caso de ausencia o impedimento temporal del Gerente General, deberá 
subrogarle el Presidente. 

La compañía INMOBILIARIA INCORPEVAL S.A, fue constituida mediante 
escritura pública otorgada el día uno de Junio del dos dieciocho.ante la Notaria 
TRIGESIMA SEPTIMA del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil de la ciudad de Quito, de fecha 03 de julio del 2018. .— 

- Cumpla usted con los demás requisitos que le de validez al presente 
nombramiento. 
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ESTEBAN DANILO SAMBUCCI VALDIVIESO 

SECRETARIO AD HOC 

A 
Razón: Acepto el cargo de PRESIDENTE 'de la compañía INMOBILIARIA 

INCORPEVAL S.A., fara el cual he sido elegido. 
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VALENCIA LLERENA” 33 

CEDULA: 1711623684 / “a  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 101935 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12271 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA INCORPEVAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VALENCIA LLERENA PABLO ESTEBAN 
IDENTIFICACIÓN 1711623684 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM, 3427 DEL 03/07/2018.- NOT. 37 DEL 01/06/2018 JGTM | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO3 QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DEE ón: QUITO,/A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

E » Ñ o Ses, 
AN — ET A 

JOHANNA EuzaDEh CONTRERAS  LOPEZE/DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

ISTRADOR meRCANTÍ DEL CANTÓN € QUITO- 
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